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El Inlorme N' 351-2026-UF€oP|-MDCC suscrito por el Responsable de la Unidad Formuladora, el Infome N' 0342-2026-SGGRD-GSC-
IVDCC atendido porelSub Gere¡te de Gestión delRiesgo de Desastrcs, ellnfoff¡e N' 322-2026-l\4DCC/GPPR emitido porelGerenle de Planilicación
Presupuesto y Racionaiización, ellnforme Legal N' 093-2026€AJ-|\,4DCC atendido por elGerenle de Asesoría Juridica, y:

CONSIDERANDO:

/Que, 
elartlculo 194 de ia Conslituclón Poliüca delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distntales son órganos de

localquegozan de aulonomia poliüca, económica y administBtiva en los asunlos de su competeflcia;

Que, elsub numecl 4.1 del numer¿l 4 delarliculo 79 de la Ley orgáojca de Nlunicipalidades precba que las municipales disldtales, en

de oqani¿ació¡ delespacio fisico y uso delsuelo tiene como función especilica compadida, ejecltar directamenle o proveerla ejeclción de

í$ .ílobras de inlr¿estrucl!rc uóana o ruralque sean indispensables par¿ el desenvolvimiento de la vida delvecindano, la producción, elcomercio, el
Z-.4ransporte y la cor¡u¡rcacion en 6ldist¡to, tales como pislas o calzadas, vias, puentes, parques mercados, canales de irigación,locales comunaes,

y obras similares, en coordinación con la municlpalidad provincial respectffal

Que, efl eladiculo 3 de la Ley que crea el Sistema Nacio¡alde Gestión del Riesgo de Desastres elucida que la gestión del riesgo de

desastres es un prcceso social cuyo lln último es la prcvención, la rcducción y elcontrol peÍ¡anente de 106 factores de riesgo de desastre en la

sociedad, aslcomo la adecuada preparación y respuesta ante sltuaciones dedesastrc co¡side€ndo las polilicas ¡acionales co¡ especialenlasis en

aquellas relativas a materia económica, ambiental, de seguñdad, defe¡sa nacionaly tenilodalde manera soslenible; agr€gando, además, que la

geslión del riesgo de desastres está basada en la investigación cientifica y de rcgistro de infomaciones, y orienta las políticas, esfategias y acciones

en lodos los niveles de gobiemo y de la sociedad con la finalidad de proteger la vida de la población y elpatrimono de las p€rsonas y del Eslado;

Oue, el¡umeÉl 14.1 del arliculo 14 de la Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desast¡es subraya que los gobiemos regionaes y

gobiemos locales, como integrantes delSinaged, formulan, aprueban normasy planes, evalúan, diñgen, organizan, supervlsan, fscalizan y ejecutan
los proc€sos de Eslimación, Prevención y Reducción delRiesgode Desastres, asicomode Prepa€ción, Respuesla, Rehablltación y Reconstrucción,

en el ámbilo de su compelencia, en el marco de la Politic¿ Nacional de Geslón del Riesgo de Desaslres y los lineamienbs del enle rector en

concordancia con lo eslabiecido por la pr€sente Ley y su reglamento

Que, elnumel"l 11 4 delartic!lo 1l delReglamenlo de la Ley que crca elSistema Nacionalde Gestión delRiesgo de oesastres norma que

los gobiemoG regio0ales y bcalescumplen la función de priorizan, aplicando las heramientas frnancieras establecidasen elnumeral42 2deladlculo
42 delpresente reglame¡to, la implemenlación de accones de prcvención y reducción deldesgo, asicomo de preparación que permitan p¡oteger a

la población y sus medios de vida ante l¿ inminencia y ocurencia de emergencias y desasires:

0!e, elnumecl .l1.7 delaltículo 11 delReglamento de la Ley que crca elSislema Nacionalde Geslión delRiesgo de Desastres esliplla,
asimismo, que es función de los gob¡emos regionales y locales el¡ncorporare implementar en su gestión, los procesG de estimación, prevención,

reducción de riesgo, reconstruccion, preparación, resplesta y rehabiiilación, transversalmente en €l ámbito de sus tunciones;

Que, elaniculo I delDecrelo Supremo que declaÉ el Estado de eneqencia en vados distfitos de algunas provi¡cias de los departamentos

de Amazonas, Ánc¿sh, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelic€, Huánuc¡, lc€, Junin, La Libedad, Lambayeque, Lima, Loreto,

[,4oquegua Pasco, P]ura, San Martin Tacna, Tumbes Y Ucayali, por peligrc i¡minente ante l¡tensas prccipilaciones pluviales doclara en Eslado de

emergencia, entÍe otros, al distrito de CeÍo Colorado de la provincia de Arequipa del departamento de Arequipa, por el plazo de sesenla (60) dias

calendario, para la ejecución de medidas y accones de exc€pción, inmedialasy necesarias, de reducció1 del [¡uy Alto Riesgo exlstente, asicomo de

resp!$t¿ y rchabilitació¡ que coÍespondanl

Que, eladiculo 1 delDecreto Suprer¡o que próroga el Estado de Emeruencia en varios d stritos de alg unas provincias de los departamentos

de Arnazo¡as, Ánc€sh, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huanc¿velica, Huánuco, lc€, Junin, La Libenad, Lambayeque, L¡ma, Loreto,

l\y'oquegla, Pasco Piura, San N4adin, Tacna, Tumbes y Ucayali, por peligD inminente ante inlensas precipitaciones pluviales enlabla prcrcgar el

Estado de Energencia, por eltérmino de sesenia (60)días cálendado, a pad¡rdel6 de abdlde 2026, con h finalidad de coñtinuar con la ejecuc¡ón

de medidas y acciones de excepción, i¡r¡ediatas y necesa as de redlcció¡ del l\4uy Alto Riesgo existe¡te, asi como de respuesta y rehabilitación

q!e c!íesDo¡danl

oue, elarticulo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Prcgramación Lrlultianualy Gestión de InveFioncs identifca la fase de fu ncionamiento,

como aquella que comprende la oper¿ción y manlenimienlo de los activos g€ner¿dos con la ejecución de la ¡nversión pública y la provisión de los

seNicios implementados con dicha inversió¡. En esta etapa,las inversiones pueden serobjeto de evaluaciones ex post, con elfin de obtenerlecciones

aprendidas que pemitaf mejor¿s en fulur¿s ''versiones:

Que, elarticulo 3 delReglamento de la Ley delSbtema Nacionalde Programación lvlultianualy Gestióñ de Invers¡ones defne eltémino
"inversiones" como intervencionos temporales y comprenden a los proyectos de inveÉión y a las inve|siongs de optimización, d€ ampliación maruinal,

de rehabilitación y de reposición. No comprenden gastos de operación y mantenjmienlo:

Oue, elsub numeral I delnumeral 18.2 de¡articulo 18 delReglamento de la Ley delSistema Nacionalde Prcgrcmacldn l\¡ultianualy Gestión

de lnversio¡es contempla que coíesponde a las entidades litulares de 106 activG o rcsponsable de la provrsión de los seNicios, proglamarlFga¡¡l

y supe¡visar las actividades mediante las cuales se ga€ntice el mantenlmiento de los activos geneÉdos con la elecucdn de las;fñrúndd ¡ái\ 
,

mantener sus condicio¡es efcieñles de opetrción, preservar su uso y vida útili 
úrlú,,,r;íí;iik,, ,'r4=a__ _,{*
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ftQue el numer¿|41.2 del aniculo 41 de le orrectiva Caneral del Sistema Nacionelc: Programación lvultianla¡y Geslión de lnversiones

üÉla eñtidad debe pEver los fondos publicos necesarios paÉ laoperacDn y mantenir¡E¡to, conlorme a la nomativa vigente;

Oue, ei pdmer párafo de la Undécima oisposicon Complementaria Final de la Ley de Presupueslo del Seclor Püblico para elAño Fscal
2026autodza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, durante elaño fscal2026, para ltilizar hash un veinte porciento (20%)de los recursos

provenientes del canon, sobrecano¡ y regalÍa minera, asi como de los saldos de balance genercdos por dichoo conceplos, paG ser desiinados a

acc¡ones de manlenimiento de infEestructura, equipos y/o para acciones en maieria de segu dad ciudadana y llcha contra la criminalidad a cargo
de las refeddas entidades en sus respeclivas circunscripcioneg. Para talefecto,los gobiemos regionales y los gobiemoslocales involucrados quedan

exonerados de lo dispueslo en el iñciso 3 y en los literales c) y d) del l¡ciso 4 del numeral 48.1 deladículo 48 del Decreto Legrslativo 1440, Decreto

Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dEpueslo en el¡umeral l1 3 del aniculo 11 de la prcsente ley;

Que, mediante Infome N' 351-2026-UF-GOPI'|VoCC de iecha 29 de abdl del 2026, el Responsable de la lJnidad Fomuladora, Econ.
It4axo¡ Vaidivia Chávez, da cuenta que, en atencbn aldecreto supremoque declaE en Esbdo de emeaencia aldislrito de Cero Colorado

¡nminente ante inlensas precipitaclones pluviales, se elabod ellnfomede Deleminación de PeLlqro Inmifente, con lafinalidad de adootar
de prepaGción y respuesb frenle a posibles emerge¡cias;

Que la Entidad, a través de la Sub Gerencia de Gestión delRiesgo de Desastres, rcali¿ó elregistro en el Sistema Nacionalde Infomación
para la Prevención y Atonción de Desastres (SINPAD), bajo elcódigo 26569. En este se descdbe la ocurenci¡ de intensas precipitaciones pluviales
en eldislñto las cuales configuran un pelrgro lnminente asociado a la actjvación de la quebrcda Chullo en Los sectoros de Ceno Viejo, La Ronda y la
uÓanización Las Caléndulas, mismas que podia generarfluFs de detritos (huaicos) debido alarastre de materialsuelto acumulado en sus cauces.
escenario que se ve agravado por la presencla de pendientes pronunciadas suelos poco consoiidados y la ocupación uóana en zonas colindantes,
loque incrementa h probabilidadde afeclación a viviendas, vías de accesoy se icios básicos, poniendo ea ñesgo la integridad lisica de ta población
e¡puesta. Por lo que, remite la ficha técnica de emergencia elaborada porunidad precitada para eltrámjte coÍesDondienle, 6i€ndo necesa io eiecutar
fabajos de descolmatación en elsectorde la quebrada Chullo - pueblo lradiclo¡al Ceñto Los ÁNarez de acuedo alsubseuiente detalle:

PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 191,433.93
IGV 34,45811
Presripuesto parcial 225,892.04
Coslo indirecto 21,815 21

PRESUPUESTO TOTAL 247,711.25

Oue, a trcvés dei lnfo.me N' 0342-2026-SGGRD-GSC-|V0CC, de fecha j5 de mayo det2026, et Sub Gerente de cestión delRiesqo de
oesastres'ng.Grora.\ereoCanoAlDac¿.r,tanrlieslaqueexiste"esgopara,¿pobaciónytainfraestructuraubicadae.taquebradaChulto,;edor
Cerito los Alvarez, debido a los peligros asoc¡ados a precipilaciones pluv¡ales y otros fenódre¡os natura¡es, los cuales ooddan oc¿sionar daños y
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ole consrdera perti¡ente y necesaria la aprobación, mediaote Resolucióñ Gerencial, de la fcha técnica de actividad de emergencia

l! *!l' F 'Limpieza y descolmatacióñ conformación de dique con matedal prcpio y roca alvolleo en la maEen deEcha de fa quebrada Chullo, seclor pueblo

ffi ,j TradicionalCeírlo Los Alvarez, distrito de Cero Colorado, provir'rcia de Arequipa, región de Afequipa', porelmonto de Si 247,711.25 (doscientG

S"a"-.r-. -lF cuarenta y siete m J setecientos once co¡ 25/1 00 soles), con un plazo de ejecución de 21 d ias calenda io y ba¡r la modalidad de ejecución pof coñlata i

\¡
\ / oue, con Informe N " 322-2026-[¡DCC/GPPR e] Gere¡te de Planificación, Presupueslo y Raciona li¿ación, C. P.C Ronald Néstor J ihuallanca

Aquenta, actuando como óQano de asesoramienlo responsable de los procesos de plan¡licación, presupuesto y r¿cionalización, brinda disponibitidad
presupuesta I por el impone degl247 711.25 pa'€ la eieclción de la ficha técnic€ para actirr'idad de emergencia en mención, cuyo gasto será afectado
a concepto de actividad 'Ate¡ción de Actividades de Emeeencia';

Que, en ese orde¡ de ideas, estimando las actuaciones praciicadas por las unidades oEánl:as compelent€s, asicomo elmarco nonnativo
de¡ Sislema Nacional de P¡ogramación l\¡ultianlal y Gestión de l¡velsrones q ue ordena a los litularcs de las e0tidades, el mantenimiento de los activN
generados, sobrc la base del porcentaje de gasto autorizado en la ley de pres upuesto vigente, resulta, desde el punto vista legal, factible Ta aprobación
de la licha técnic¡ sub examine, más aún si con su ejeqrción se gara0liza el mantenimiento de los activos geneÉdos con ta ejecució0 de las
Invelspnesl

0!e, la Gerencia de Asesoria Juídic¿ analizando el e¡pediente tecnico presentado, deriva el Inlorme Leqal N'095-2026,GAJ]\¡OCC
atendido por el Gercnte de Asesoria Juridica, quien opina SE APRUEBE ta licha técnica de activldad de emergencia 'óescolmatación conlon¡acidn
de dique con matenal proplo y roca al volteo en la ma0en derecha de la quebEda Chullo, sector urbanizaoón Las Calendulas, distilo de Ceío
Colorado,povinciadeArequipa,regió¡deArequipa"porelmontoascendenleaS/225,351.64,enünplazodeveintiún(21)diascalendaio,bajota
modalidad de ejecución por contrata;

Oue, la Ley de Contral,aciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutlva, que ejerce las funciones
prev¡slas en ésta y su rcglamento para la aprcbación, autorización y superyisjó¡ de los procesos de contratación de bienes, servicos y obras; auien
puede delegar, mediante resoluc¡ón, la autoddad que la noma le olorga, satvo las dbpuestás en la Ley y/o et regtamento;

Q!e, basado efl elprincipiode conlian¿a, este despacio, no tiene como exigencia verifcarlas func¡ones de los funcionarios, en elelfento
del conlen ido de 106 infopmes citados o determinaf si han cumplido o no en lorma correcta, técn ica y cabal, tales funciones, lo que pof¡i
consecuencia que en quedaria lugar par¿ cumpli¡sus pfopias labores de cada área, más aún que las funciones de lo€ luncDnañor€qpro("pgttlgl t¡:,\.r1<)
de alta especialidad e idóneos; ,4\' : " :;^ --- -irti e:'¡,*w
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99t9.#,?Que' e¡ cuanto a los cálculos t&nicos, ssle dsspacho no se pronuncia en Ezón que no cuenta con conocimientos técn¡cos para tarfin, y,v 4 'tu 4c ' J 
'I mf'os @n asesores éspecializados para comprcbar o descadar, por lo que, basados en el principio de confanza, se üene por cálcuio conectoi,

siendo de e¡clusiva y exclúyete rcsponsabilidad de los funcjonarios polesionales emitentes:

oue' lo dispuesben elliteralb delnumeral25.l delartlculo 25 de la Ley Genemlde Conlralacio¡es públicas, concordante con glarticulo
27de la.Ley oEánica de lvunicipalidades, compete al Gerenle l¡unicipal, como autorjdadde ta gestión adminisFativa, aprobarla ficha tácnica puesta
a considerac¡ón; por lo que' coresponde dedvar ésta alaludido funcionario público pan la emiión oetacto resolutivo respectjvo;

Que, estando a las consider¿c¡ones erplestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma excluslva en los
inform€s técnicos y legales existenles en el presente c¿so

SE RESUELVE:

ARrlcU Lo PR llVERo. ' APRoBA la ficha técnica de actividad de eme.gencia 'Limpieza y descotmalación confoÍnacíón de diq ue con matedat propio
y roca al volteo e¡ la r¡aEen derecha de la quebrada chullo, sector Pu;bb rradicional óenito Los Atvarez, distito de cero bobrado, prov¡niia ieA¡equ¡pa, región de Arequipa'' por el monto de S/ 247,711.25, e¡ un plaza de veinürin 1Z1i Olas catenOado, bajo ta moda¡idad de ej;ucón po;
contrata, acorde al subsigui€nte detallel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONIO EN SOLES
Coslo direcio 191,433.93
IGV

34,45€.11

225 892.04

21,819.21
PRESUPUESÍO TOTAL 247 ,711.25
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ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obr¿s Púbhc€s e ¡nlraestructutr en coordinación con la sub
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parc que cumplan co; bs demás tramites adminbüwü corpi"rentr¡*, . fn de evar adetante ta ficha récn¡calconlonne a sus atri¡uciones, lacullades y de acuerdo a ley, €stableclendo que h delic¡e¡cia ütb de rcnd¡c¡¿n daa y preciia, seá oe eiciusivarcsponsabilidad de ¡as dependencias eiecutantes

ARIICULO TERCERO - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eoor o defecb de cálcllto en tos ¡nfoÍnes técnbos de la Ficha Técnica, desere¡caso' es conside¡ado como inducción aleror deldespacho de Gerencia Municipat, sienoo eictusivos responsaules tos emitentes oe tos informe
rccnrcos resp€cttvos.

ARTICULo CUARTo - NOTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e infraesructura, confoíne a ley, par¿ tos fines de Dertinentes.

ARTIoULo QUlNfo ' ENOARGAR a la ojcina de Tecnologias de la información, ta pubticación de ta p¡esente Resotucjón en et portal
lnstitucionalde la Página Web de ta l\¡ünicipalidad Distrjt¡tde Ceno Color¿do_-
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